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Resolución No379/2023

Las Piedras, 05 de Diciemb¡e de 2023

VISTO: que se deben autorizar los gastos para la compra de materiales para constru¡r

cestos de basura, que se ubicaran en Av. Del Bicentenario.

GONSIDERANDO:

l) Que se solicitaron presupuestos en empresas de la zona para la refer¡da compra.

ll) Que el presupuesto más conveniente corresponde a la Empresa Berrana, Rut.

214803890012

lll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el

Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Mantenimiento de Espacios Públicos

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

i)- AUTORIZAR un gasto de $ 24.484 (veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro

pesos uruguayos), para la compra de materiales que se utilizaran para construir cestos de

basura que se ubicaran en Av. Del Bicentenario. El gasto se abonara por el Fondo de

lncentivo para la Gestión Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal, Actividad

Mantenimiento de Espacios Públicos.

2)- PUBLIQUESE la presente Resolución en el sitio Web del Municipio

3). COMUNíQUESE a Secretaría de Descentralización y Participación, Tesorería y a la

Dir. De Recursos Financieros.

Acta No 04712023



CALDE

de ias FiedÉs

CONCEJAL

Ri do Mazzini

§¡uniciPio d€ Las Piedra§

CONCEJAL Füa &ta/,

Arl& 0,LxDtl B{oPPÉ?¡

Resolución No379/2023 Acta No 047/2023

CONCEJAL


